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I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-792/2009

Colina, 27 de mayo de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Atcaldicio N° E-354/2009 de fecha 06 de marzo de 2009 y Acuerdo N° 25, adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 07 de fecha 05 de marzo de 2009; y las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-
354/2009 de fecha 06 de marzo de 2009 y Acuerdo N° 25, adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 07 de fecha 05 de marzo de 2009, en el siguiente tenor:
DICE : SE ACUERDA: Realizar las gestiones necesarias para la construcción de
una cancha de fútbol en el Barrio Las Canteras, enmarcada dentro del Programa Quiero
Mi Barrio.
DEBE DECIR: SE ACUERDA: Comprometer, una vez adquirido el terreno, a la
construcción y financiamienío de la cancha de pasto sintético, avaluada en
aproximadamente S 140.000.000.- (ciento cuarenta millones de pesos), comprometiendo
los recursos para ejecutar la obra el año 2010, considerando está inversión como una 1ra.
Etapa del Centro Deportivo Las Canteras, enmarcada dentro del Programa Quiero Mi
Barrio.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-354/2009 de fecha 06 de marzo de 2009 y
Acuerdo N° 25, adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 07 de fecha
05 de marzo de 2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

RtOOLÁVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE"

JCION:
Sres. Concejales
Administrador Municipal.
Asesoría Jurídica
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Oficina de Partes y Archivo


